
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL
República de Colombia CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO
INFORME SECRETAR/AL. 500013110001201600386-00. Villavicencio, quince
(15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez las
presentes diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer.

La secretaria, STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

JUZGADO PR/MERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, U ti FEB. 2023 de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo en cuenta que en primera instancia no se fijó la cuantía de las
agencias en derecho, se dispone tazar las en la suma de $500.000.00. Por
Secretaría practíquese la liquidación correspondiente.

Por lo anterior, requiérase a la Secretaria para que modifique la liquidación
de costas conforme corresponda, por lo cual no se tendrá en cuenta la
practicada y visible afolio 192.

De conformidad con lo establecido en el Art. 76 del Código General del
Proceso, se acepta la renuncia del poder conferido por la demandada al
abogado KENNEDYANDRES SUAREZ CHACON

PABLO GERARDO ARDILA .VELASQU
Juez

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La aCl:)g0r proVidrCia se notificó por ESTADO
No. -tYT~ del 1023

STELLA RUTH BELTRAN GUT/ERREZ
Secretaria
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